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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 
 

ORDENANZA Nº 1567 
 
 

Visto: 

La solicitud de visación realizada bajo expediente mesa de entradas 

Nº I-1807/13 de fecha 08-08-2013, del plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Geóg. Diego J.J. Servidio, referente a un inmueble propiedad de Enrique 

Francisco ISERN y Ana Ángela GLUNCICH de ISERN, ubicado en zona rural del 

distrito Firmat, departamento General López - de la provincia de Santa Fe, que 

se identifica en catastro municipal como la parcela 1 – polígono 5, (Una 

fracción de terreno de campo, lote 1 s/plano N° 338/1928 y lote 2 s/plano N° 

336/1928) e inscripto en el Registro General de la Propiedad bajo los siguientes 

dominios:Tº 559 - Fº 202 – Nº 409.442 (21-12-2005) y  T° 559 – F° 201 – N° 409.441  

(21-12-2005), ambos del Dpto. Gral. López y; 

Considerando: 

 Que  el referido plano se ajusta a las disposiciones vigentes y 

corresponderá su aprobación una vez aceptada la presente donación; 

Que  conforme a tales normas y en virtud de la mencionada subdivisión 

surge el siguiente ofrecimiento: 

• Superficie a donar para “ampliación de ancho de calle”: Lote “2-B” que 

consta de 00 Ha. 41a 60ca, 93 dm2, de acuerdo a lo indicado en el plano 

mencionado. 

Que en condición de propietarios, han presentado acta de donación 

de la calle mencionada;   

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 

 
O R D E N A N Z A 
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ARTÍCULO 1º: Acéptese la donación de la fracción destinada a “ampliación 

de ancho de calle”, ofrecida por los propietarios Enrique Francisco 

Isern y Ana Ángela Gluncich de Isern, mediante acta de donación Nº I-

002/2013, referida a:  

• Una fracción que comprende una superficie de 00 Ha. 41a 60ca 

93dm2, de acuerdo al plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Geóg. Diego J.J. Servidio, en fecha 27 de Mayo de 2013, se adjunta 

copia al expediente, designada como Lote “2-B”. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 
archívese.- 

_____________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.- 
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